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Asunto: Fwd: TRABAJO DE PARTICIÓN 05001311001220180060900

Fecha: martes, 4 de agosto de 2020, 7:01:15 p. m. hora estándar de Colombia

De: Juzgado 12 Familia - AnQoquia - Medellin

A: Paula Andrea Sanchez Gomez

Datos adjuntos: image.png, TRABAJO DE PARTICION 05001311001220180060900.pdf

Obtener Outlook para iOS

De: Jose Bernardo Rivera Pérez <josebriverap@gmail.com>
Enviado: Tuesday, August 4, 2020 4:37:17 PM
Para: Juzgado 12 Familia - AnQoquia - Medellin <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gbecerral105@gmail.com <gbecerral105@gmail.com>; okepr@hotmail.com <okepr@hotmail.com>
Asunto: TRABAJO DE PARTICIÓN 05001311001220180060900
 
Buenas tardes.

JOSE BERNARDO RIVERA PEREZ, abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 110.593 del C. S. de
la J., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín,  por medio del presente correo envío memorial
contenQvo del trabajo de parQción a mi encomendado en el proceso 05001311001220180060900.

Por favor confirmar el recibo del presente correo.

Feliz resto de día.

JOSE BERNARDO RIVERA PEREZ.
C. C. No. 98.628.185 de Itagüí.
T. P. No. 110.593 del C. S. de la J.
Correo Electrónico: josebriverap@gmail.com
Celular: 314 863 19 71.



JOSE BERNARDO RIVERA PÉREZ 
Abogado Titulado 

UNAULA 
 

 
Edificio Coltabaco Torre 2 Calle 51 #51-31 Oficina 502. Medellín. Tel: 231 45 79 – 3148631971 

josebriverap@gmail.com 
 

 
 

Señora 
JUEZ DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLIN. 
E.  S.  D. 
 
 
 
PROCESO:  LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL. 
DEM ANDANTE:  LUIS GERMAN MORALES CLAVIJO. 
DEMANDADO:  CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MONTOYA. 
RADICADO:   2018-00609. 
 
ASUNTO:   TRABAJO DE PARTICIÓN. 
 
 
JOSE BERNARDO RIVERA PEREZ,  abogado titulado e inscrito, identificado 
con la C. C. No. 98.628.185 de Itagüí, portador de la T. P. No. 110.593 
expedida por el C. S. de la J., obrando como partidor en el proceso de la 
referencia, me permito presentar el trabajo de partición acorde con la diligencia 
de Inventarios y Avaluó realizada el día treinta (31) de Enero de Dos Mil Veinte 
(2.020) y debidamente aprobada por el Despacho en la misma diligencia, el cual 
quedará así: 
 
ACTIVO: --------------------------------------------------------- 0. 
 
PASIVO: --------------------------------------------------------- 0. 
 
ACTIVO LÍQUIDO PARTIBLE: ----------------------------  0. 
 
 
En vista de lo anterior y como quiera que no existen activos ni pasivos, la 
partición quedará de la siguiente manera: 
 
Para LUIS GERMAN MORALES CLAVIJO  ----------------------------- 0. 
 
Para CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MONTOYA ----------------------------- 0.  
 
En los anteriores términos dejo presentado el trabajo de partición, manifestando 
que quedo atento a cualquier aclaración adicional que las partes o su despacho 
consideren necesarias. 
 
 
De la Señora Juez; 

 
JOSE BERNARDO RIVERA PEREZ. 
C. C. No. 98.628.185 de Itagüí. 
T. P. No. 110.593 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: josebriverap@gmail.com 



 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
PROVIDENCIA: Auto sustanciación No. 283      

RADICADO: 050013110012-2018-00609-00 

PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal  

DEMANDANTE: Luis Germán Morales Clavijo 

DEMANDADO:  Claudia Patricia Zapata Montoya  

ASUNTO: Traslado partición. Fija honorarios.   

 

Con soporte en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 509 del Código 

General del Proceso, se confiere traslado de la partición presentada (folios 

257 a 269), a las partes, por el término de cinco (5) días, dentro del cual 

podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento.  

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 363 ibídem y el título II, capítulos I y II, 

artículos 26 y 27 del Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, 

por medio del cual la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura reglamentó la actividad de los auxiliares de la justicia, los 

honorarios del partidor se fijan en la suma de ochocientos setenta y siete 

mil ochocientos tres pesos ($877.803.oo), los que serán cancelados por 

ambas partes en igual proporción. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.____  fijados hoy ___ de agosto de 2020 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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